
Núm. 76. Mártes 27 de Setiembre de 18,; ^8 cénts, de peseta#

Colctm ©ficial
DE LA PROVINCIA RE CORDOBA.

I.as leyes y las disposiciones del Gobier
no son abllKatarias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 

en ella, y desde cuatro días despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de #»3V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id...................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se publica todos los dias escoplo los Domingos.

I.AS leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Doletlnes oficiales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 'V y 31 de Octubre de 18Í>4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Cristina (q. D, g.) 
continúan en esta Córte sin nove 
dad en so im portante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima ?ra Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RK las 
Infantas D." Maria Isabel, D.‘ Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta el serv ció del cor
reo de ida y vuelta cuantas veces 
al dia sea necesario tnlre la Ad
ministración principal del rame 
en SantaoCer y la eslacicn de los 
ferro can îles del mismo punto.
1,* El con If alista se obliga á 

conducir en carruaje cuantas veces 
diariamente lea necesario entre la 
Administración de Correos y la es
tación de los ferro-carriles de Santan
der toda la correspondencia pública 
y de o ti cío, sin excepción de ninguna 
ciase, y à los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

2 .' La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida 
en el tiempo que lije la Administra
ción de Correos, que señalará la Dora 
de partida de los puntos extremos^ 
siendo además de su competencia la 
variación del itinerario según con
venga al mejor servicio.

3 .* Por las detenciones cuyas cau
sas no se jusiiüquen debidameole pa
gará el contratista en papel de multas 
la de á pesetas por cada diez minu

tos, y à la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los parjuicíosque seoriginen 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores y carmaires con las 
condiciones indis ensabl s de decen
cia, y almacén ó sitio capaz ó inde- 
pendi nle del de los viajeros y rqni- 
paj''s, para colocar toda la correspon
dencia que haya de cooducirse, y los 
asientes correspondientes para los em
pleados.

5 ." Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargar la 
correspondencia, y t asportaris des
de d coche al wagón-correo y vi
ceversa.

6 .* £1 contratista podrá condu
cir viajeros en el coche que des
lice al servicio, siempre que monteo 
y bajeo en los puntos de arranque ó 
término y esto no dé motivo para que 
el correo no se detenga en el trayec
to ó sufra retraso en el punió de par
tida.

7 .' La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
mencionada Administración principal 
de Correos de Santander.

8* El con Ira lo durará cuatro 
años, contados desde el dia que so 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. .

9 .* Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin 
de que, dandj inmediato conoci
miento al c'’nlrodirectivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero sí por causas ajenas a los 
projiósitos de la Administración que 
impidiesen otra contrata, ó hubieran 
de cetebrarse dos ó más licitacio
nes, el con ira lis la tendrá obligación 
de continuar su compromiso por es

pacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempenándolo por la tá
cita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de 
anunciar la su basta del servicio cuan
do lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación coa 
que debe bacerse la despedida se om 
pezarán á coular, para los efectos cor
respondientes, desdo el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

10 . Para la exención correspun- 
ditante de los derechos de peaje, si hu
biere ó se establecieran en el trayec
to portazgos, pontazgos ó barcajes, 
se atendrá el contratista á las dispo - 
slcioies vigentes sol re el particular.

11 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra- 

j to á escritura pública, si uto de cuen- 
j la del rematante los gastos de su 
i olorgamicnio y de tíos copias sim- 
* p’es, y otra en el papel sellado cor- 
; ponticule. Esta últim\ con una de 

las primeras, se rem tirá á la lJÍrec- 
cion general de Correos y Telégrafo’, 
y la otra se entregará en la Adminií • 
Iracioo principal por la que liaran de 
p^rcibirse los haberes,

t¿. El coulratisla satisfará el 
imj.orte de la inserción del anuncio 
en h «Gaceta,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de Correos tas copias de la escritu
ra, conforme con lo oispueslo por 
Real órden de 20 de Setiembre de 17 3 

13. Contratado el se vioio, no se 
podrá subarr. ndar, cede ni iraspa 
Mr sin pre vio permiso del Gobierno. 

14. El rematante queda sujeto á 
lo prevenido cu el art o.* del Ileal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condicio/.cs que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiendo que tenga efec
to en el término que se señale, ó 

08 llevase á cabo todo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

15. Si por faltar el conlratislaá 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogaren per
juicios á la Administración páblic.i, 
podrá es’a ejercer su acHoo contra 

i la fianza y bienes de aquel hssia el 
comp'elo resarf'imienlo, 

j 16 La subasta se anunciará en 
la «Gacela de Madrid» y «Boletin 

j oficial» de la provincia de Santander, y 
: por los demás medios acoslumbradas, 
! y tendrá lugar ante el Go’^emador 
; civil de esta última, asisli lo del Ad- 
} ministrador de Correos del tni-mo 

punto, el dia 10 deOc ubre próxi
mo, á la una de la larde, y en el 
local que señale dicha Autoridad.

17. (Itipo máximo para el re- 
m te s rá la cantidad de 2100 pe- 

’ setas anuales.
18, Para presentarse como lici

tador será condición precisa consti
tuir préviamente on la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarse' la subasta, 
la suma do 210 pesetas, ó su equi 

¡ valente en litu os de la Deuda del 
' Tslado, regulando su importe efec- 
i livo conforme al Ileal decreto de 29 

de Agosto de 1876, óá la.s disposi- 
" ciones que rijan el dia del remale. 

’ Una vez lermioada la licitación, di- 
Í thus depósitos serán devueltos à los 
' interesados, menos el corre-pondien- 
1 le al mejor postor, cuyo resguardo 
! quedará en las oficinas del Gabieroo 

civil para su formalización en la 
Caja de Depósitos, ¡nmedialamente 
que reciba la a ■judicacion delinili a 
del servicio, según lo ( revenido en 

1 ileal Úrden-rirvular de 24 de Enero 
. de 1860.
j 19. las proposiciones se harán 
! eu pliego cerrado, exprosándosa por 
j Istia la cantidad en que el licitador 

se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó U
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de persona autorizada cuando no se
pa es ribir. A cada pliego se unirá 
la carta de pago original que acre
dite ha bers e herbó el depósito pre
venido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Al
calde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste «su 
aptitud legal,* buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita »

Los licitadores podrán ser repre- 
leotados on la subasta por persona 
debidameote autorizada, previa pre- 
tentación de documento que lo acredite 

20, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
eo poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. 

21, Para extender las proposicio
nes se observará la Íórmula siguiente: 

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de.,., me obligo á desempebar 
la conducción del correo en enruage 
cuantas veces diariamente sea nece
sario entro la Administración del ra
mo y la estación de tos ferro carriles 
de Santander por el precio de. , pe
setas anuales, bajo tas condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
22. Abiertos los pliegos y leídos 

pábiieamente, se extenderá el acta 
del remate, deciarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mitirá el expediento al Gobierno, en 
la forma que determina la circular 
de la Dirección general de fecha 10 
de Febrero de 1874,

23. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
ado nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda .siem
pre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no delinilivamenle el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público,

Madrid 6 de Setiembre de 1881 - 
El Director general, Cándiuo Marliocz.

Gobiamo civil de la provin
cia de Córdoba*

Núm, 1747
Encargo 4 los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan 4 la 
busca de la caballería cuyas se
ñas 4 continuación se espresan, 
que la noche del 24 del actual des
apareció del cortijo del Coto, tér
mino de Guadalcázar.

Señas.
Una yegua cerrada, pelo casta

ño claro, herrada en el cuarto de
recho con 3. A.

Córdoba 27 de Setiembre de ibbl 
£1 Gobernador interino, 

Barioiomé Poic.

Núm. 1717

provincial de Córdoba
Contaduría de Beneficencia.—Mes de Setiembre de 1881 á 1882.

Distribución de fondos por ca pita loa de presupuestos para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beueñccn 
cía, conforme 4 lo prevenido en artículo 37 de la ley da 20 de Satiem 
bre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución.

i1 II. 1.1

1 Artículos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

¡ Víveres.
: Botica, 
j Camas, 
| Facultativos, 
f Practicantes. 

1 Empleados. 
¡ Cargas.
! Culto.
1 Generales.
. Resultas.

Hospita 1 de Agudos 
6640

791 
933

1187 
1446
455 
157 
107 
625

>

*25 
66 
87 
50 
45 
95 
74
75

>
12346 17

{ Víveres. 
■ Botica.
i Camas.
i Facultativos.
j Practicantes.
1 Empleados.
’ Cargas.
’ Culto. 

Generales.
, Resultas.

Hospital de Crónicos.
¡ 3698 67

416 66
558 16
333 33
957 50
410 33
310 90
120 83
833 33

> > 7639 71
1
■ Víveres. 

Botica, 
Camas.

. Facultativos.
i Sirvientes.
* Empleados.
' Cátedras.

Gastos reproductivos.
¡ Cargas.
, Culto.
i Generales,
’ Resultas.

Casa Soc orro-Hospicio.
8581 43

108 33
2416 66
291 66
553 97
486 37
406 25

1461 94
.. 58 88

100 07
595 75

> » 15051 31
1 Casa Cen tr
1 Víveres.
( Botica, 
j Camas.
i Facultativos.
í Sirvientes.
1 Empleados.
1 Cátedras.

Cargas.
Culto.
Generales, 
Resultas.

al de Ex pósitos
3407 81

162 65
1284 19
291 66

3987 53
597 83
45 66

158 02
95 83

716 66
10747 84

Hijuelas de la provincia.
1007

Í

«

j

Aguilar, 
Baena.
Bujalance, 
Cabra.
Castro. 
Lucena. 
Montilla. 
Montoro.
Priego. 
Posadas.
Palma. 
Rambla,

641 
812
672 
280 
960 
^6» 
693 
728 
343 
449 
478

32 
94
64
36
86
92
47
20
23
27
73
53 7646 47

Total. . 63331 60

En Córdoba á 4 de Setiembre de 1881,—El oficial interventor, Anto
nio Gimenez,—V? B.*—El Viœ-Prest den te, Polo.

Núm. 1741.
Diputscion p'<«vinci4 de 

Córdoba.

Í Comisión permanente.— -Secoiou 
: Central de Beneficencia. 
1 Negociado de Gobernación.
? La Comisión y Sres. Diputados 
; residentes han acordado adquirir 
5 por medio de subasta pública el 
i suministro de los géneros que ne

cesitan como primera materia, pa
ra los talleres de lienzos, zapatería 
y espartería de la Casa Socorro 
Hospicio, la ceta del mismo Esta- 

1 blecimiento y la sal para los cuatro 
1 de la Beneficencia-pcovincial, cuyo 

acto ha de tener lugar día cinco 
* del próximo Octubre 4 las.doçp/lo 
, su mañana, en el despacho oficial 
^ de esta Vicepresidencia bajo el plio- 
i go de condicione» que se halla de 
J manifiesto en esla Secretaria de la 

iTipulación provincial, para que 
{ puedan enterar se de ellas las peYeó* 
. ñas que traten de tomar paite en 
' ella.
( Las proposiciones deberán ha- 
' cerse en pliegos cerrados y confor- 
J me ai modelo adjunto, y no serd ad- 
1 milicia ninguna trascurrida una 

hora de la anunciada para esta
1 subasta.
f Lo que se anuncia en este pe- 
■ riódico oficial para conociraiento 
| del público.
| Córdoba2I de Setiembre da 1881, 
; —El Vice-presidente, Bartolomé 
j Polo. —El Secretario, Angel Mara
1 Castiñeira.

Modelo de proposición.
D. E. de^T.j (de tal naturaleza

; vecindad), con cédula personal 
que acompaña, entera lo de la» 
condiciones de subasta para sumi- 
LÍatrar los géneros que se necesi
tan en los talleres del Hospicio, la 
cera para el mismo y la sal que ne
cesiten los demás Establecí míen tos 
de la Benoficencía provincial y con- 
forme con dichas condiciono^, ofre
ce presentar en las mismas (tal 
artículo) por el precio de (tantas 
pesetas y céntimos por letra) el 
kilógramo ó litro, y al efecto pre
senta el correspondiente resguar
do de haber consignado en la su- 
Qursal de Depósitos de esta provin
cia el perteneciente al precitado 
artículo. ,

(Fecha y firma.)

Núm. 1746.

Com isicnprov ioctérl 
d9 Córdoba. ‘

Circular... ^,
Según dispone el art. 114 de la 

Ley de reclutamiento y,reemplazo 
del ejército de 28 de -Agosto de 
1878, terminado el llamamiento y 
declaración de soldados de todos los
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mozos sorteados én el afio del ré* 
emplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de los 
Que en los tres años anteriores fus- ’ 
ron destinados á la reserva; con ? 
arreglo á los articulos 88 j 92; y Í 
como esto se verificase con ante' t 
rioridad á virtud de Real órden cir- | 
cular de 9 de Mayo anterior, que- * 
dando sin revisar los declarados | 
inútiles en los reemplazos de 1879 í 
y 1880, la Comisión provincial, en ■! 
sesión de 24 del corriente, ha acor
dado que con el fin de evitar á los 
Ayuntamientos los gastos que se le ^ 
originan con los vi ages para la j 
traslación de les mozos á la capí- | 
tal, el mismo día que deban venir í 
los de los respectivos pueblos, per- | 
tenecientes al reemplazo de este 
año, lo verifiquen tambien los que 
en 1879 y 1880 fueron declarados 
inútiles, para que eau nuevamea- ¡ 
te reconocidos ante el cuerpo pro
vincial, y dar así cumplimiento á 
lo que dispone el artículo 87 de ci
tada ley.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletin oficial,» para co
nocimiento de los respecti vos Ay un
tamientos, previniéndole la mayor 
exactitud de cuanto se dispone. j 

Córdoba 2tí de Setiembre de s 
1881.—El Vice-presidente, Barto- ^ 
lomé Polo.—El Secretario, Angel s 
M. Castiñeira. g

Núm. 1740.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Negociado de Propiedades, 
Relación de loa descubiertos que * 

tiene con la Hacienda la testa
mentaría de la casa del Excelen
tísimo Sr. Duque de Hijar, veci
no de Madrid.

Por los siete últimos plazos del | 
cortijo de Juan Ramírez, vencidos * 
en 6 de Mayo de 1845 á 1851 y los 1 

de los siete últimos de las tres par- । 
tea en que se halla dividido el cor- a 
tijo de los Sesmos, vencidos en 26 1 
de Julio de 1846 á 52, 61253 pese
tas 38 céntimos.

Cótdoba 23 de Setiembre de 1881.
—-El Jefe económico, José Pa
lacios.

AiuNTmm.
Alcaldía cor stitucional de 

Valenzuela.

Don Juan José Castilla y Olivan, 
Alcalde constitucional y Direc
tor de los fundos del Pósito de 
esta villa*

Hago saber: que para hacer 

pago al Pósito municipal de la mis
ma de los.créditos que rí^nltau en 
descubierto, á los difuntos, vecinos | 
que fueron de esta dicha población, | 
Juan de Martos, Nicolás Molina, ’ 
Manuel Garcia, Juan Antonio Bor- f 
regó, Juan Pablo Santiago Arroyo, ? 
Juan Miguel Peláez, Pedro Pedre- 1 
gusa y Pedro Serrano; en lo, ex- i- 
pedíentes ejecutivos que se siguen -■ 
para la realización de citados des- ^ 
cubiertos se ha providenciado ven- 1 
der en subasta pública las fincas 
embargadas y afectas á repetidas | 
responsabilidades, que con sus res- 5 
pectivos tipos de remate se deslin- i 
dan á continuación: 1

Tipos, j 
Pta. Cts. i

Una casa solar, situa- /
da en la calle Nueva de ^
esta pobiacioc, que hoy 
carece de número, y ocu- '|
pa un área plana de 150 ?
metros y 21 decímetros, . 1
que linda en su actuali- l
dad por la derecha con |
casa del Sr. Conde de Lu- » 
que, por la izquierda de i
Juan Gordillo Martos, por 
la espalda del dicho seño- | 
rió y la fachada mira al i
Norte, por el tipo deapre- i
ció deciento treinta y seis !
pesetas cincuenta cén- ?
timos. 136 50 I

Otra casa solar, situa- 1
da en la calle de Baena, , , 
que tambien está sin nú
mero y ocupa un área 
plana de 59 metros 38 de
címetros, que linda en la |
actualidad por la derecha |
con casa de Francisco Lo- ’
pez Porcuna, izquierda |
de los herederos de Ma
nuel Segovia Lara, espal
da tierra de Doña Leonor
Borrego, y la fachada 
mira al Poniente, porel 
tipo de aprecio de ciento 5 
ochenta y cinco pesetas 
cincuenta céntimos. 185 50

Otra casa solar, situa
da en la calleja del Ber
mejo, que igualmente es
tá hoy sin númeroy ocu
pa un área plana tío 25 
metros y 15 decimetfos, ' 
que linda en la actuali
dad por la derecha y es
palda casa de Juan de 
Horcas Pedregoso, iz
quierda Angela Castillo y 
la lachada mira al Medio
día, por su tipode aprecio 
de trescientas seis pesetas 
setenta y cinco céntimos, 306 75

Otra casa solar, situa
da en ¡a calle del Barrio, 
que está sin número y 
ocupa un área plana, de 
67 metros y 7 decíme
tro^, que linda en la ac- - .. ; .

196 85 -

310

100

luaÜdad por la derecha 
Cun i^isa qe Alonso Lopez 
y López, izquierda solar 
de Pedro Pedregosa y es
palda tierra de Doña Leo
nor Gallardo, por el tipo 
de ciento noventa y seis 
pesetas ochenta y cinco 
céntimos,

otra casa solar, situa
da en la cabe Barrio, que 
está sin número y ocupa 
un área plana de 76 me
tros 85 decímetros, linda 
en la actualidad por la 
derecha con casa de Mar
tin Castillo Urbano, iz
quierda de Manuel Diaz 
Lara, espalda egido del 
Calvario y la fachada mi
ra al Norte, por el tipo 
de trescientas diez pe
setas.

Otra casa solar, situa
da en la calle Baena, que 
está sin número y ocupa 
un área plana de 11 me
tros y 17 decímetros; lin
da en la actualidad por la 
derechacon casa de Fran
cisco Santiago Oteros, iz
quierda de Antonio Va
llejo, espalda egido de la 
población y la fachada 
mira á Levante, por el 
tipo de cien pesetas.

Otra casa solar, situa
da en la calle del Barrio, 
que está sin número y 
ocupa un área plana de 
67 metros y,.7 decíme
tros; linda hoy por la de
recha con solar de Juan 
Antoñió Borrego, izquier
da dé Alfonso'-Santiago, 
espalda tierra de Doña 
Leonor Borrego y la fa
chada mira al AJediqdia, 
por el tipo de noventa y 
seís'"pe&etás,-----  ^96'

0tP»5!naa|^ülar/'BÍtup-' | 
da en la calle Palomar, j 
que ocupa un área plana ( 
d'ofey ló'^tro^y 1^ o^'clme-1 
trbBpAndá eb lá-hétuali- ' " ' | 
dad^drláderechadon-i! 
de hace esquina con'oa^ : . t 
de Juan Gutienrez Barba,' i 
ijequierda de Pedro Serra - f 
no, espalda del, Juan Gii- . ? 
tierrez.y :la-.ía/^ada mira, ,. 1 . j 
al, Poniente, poj:,el tipo ... i 
do doscientas diez y nue- .^ 1 
ve pesetas. '219 |

Para el remate de indicadas ' 
fincas á? ha,señalado el día. nueve 
de Octubre próximo venidero de 
once á doce de su mañana con mas , 
las do^ líMfe ‘Üh ampWeiÓD que 
están prevenidas, en el' local del 
P¿^to',de;esta villa,‘'^jó las basés 
preg^,tablçcida8,;de que podrán en-, 
t^rarsailos postores-^ed Olide £0 .oi

rán proposiefoné?, que se tnejora- 
rán pur pujas á lu llana.

Lo que so hace público para ge
neral inteligencia.

Valenzuela 20 de Setiembre de 
1881,—Juan J..Castilla.—F.8. M., 
El Secretario, José Vázquez.

JUZtiÁDÜS.

Núm. 1736
Juzgado municipal de 

Adamuz.

Dv Rafael Qalan y Herrera, Juez 
municipal de esta villa.
Hago saber: que hallándoee va

cante, la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, 
por renuncia del qne la desempe
ñaba, se anuncia al público, para 
que en el término de quince dras, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el <Bo- 
letin oficial» de esta provincia, los 
que deseen optar à dicho cargo: pre
senten sus solicitudes, acompaña
das da loa documentos que deter
mina el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Dado en Adamuz á 23 de Se
tiembre de 1881,—Rafael Galani 
Herrera.- Por su mandado, Diego 
Alvarez.

jL^ Pet Axje J 9. V j &J&UL.* 
de Beneficencia.

Las personas que coñ arreglo á 
las Cláusulas fundacionales de las 
respectivas instituciones benéficas 
que á continuación sq expresan, se 
crean con derecho á percibir dotes 
ó limosnas por cuenta de las refo- 
lidas fundaciones, se .serviráñ'én 
virtud de acuerdo tornado por ésta 
Junta presentar por escrito, ¡sus 
spiiqUndes en la Secretaría de la 
misma, San Alvaro, 5, acompa-, 
fiadas de los documentos justifica
tivos del derecho que les asista, 
advirtiendo que no se dará curso 
á las que carezcan de este requi
sito. . o

Córdoba 24 de Setiembre de 
1881.- El Gobernador Presidente, 
José Pastor y Magan, - El Admi
nistrador provincial, José G. fiel 
Valle.

Fundaciones y pueblos.
Patronato de Diego Garcia Hor

nero, Aguilar.
|^. de Cristóbal iGarniá Capote, 

idem.
Id. de Cristóbal y Ana Lepa 

Guerrero, id.
Id. de Diegé de Usada y ií'eman 

Sánchez, id.
Obra pía de Padro Muñoz Me- 

hcfff.Atlamuz,
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id. de Benito ferruco, Buja- * 
lance.

Id. de Francisco Garcia Belmez, 
idem.

Id. de Isabel Cantarero, id.
id. de Manuel Aguilera, id.
id. de Cristóbal Lopez de las 

Anlagas, Córdoba.
Patronato de Juana de Castro, 

Cabra.
id. de Sebastian Ferez Romero, 

idem.
Id. de Sebastian Git Medallin, 

idem.
Id. de Diego Fernandez y Luisa 

Avila, id.
id. de Leonor Lopez del Casti

llo, id.
Id, de Cristóbal de Córdoba 

Atencia, id.
Id. de Anton Martin de Leon, 

idem.
id. de Catalina Rodriguez la 

Beata, Carcabuey,
Obra pia de Alonso Murillo Nie

to, Hinojosa,
Id de Juan Antonio Arcayo, id.
Id, de Juan Blasco Varea, id.
Id. de Juan Andújar Lara, Mon

tero.
Id. de Juan Gómez Delgado, id.
Id. de Pedro Fernandez de Cór

doba, id.
Patronato de Cristóbal Garcia 

Pareja, Priego.
Obra pía de Juan Ruiz Rico, 

Villanueva de Córdoba. j
Id de Bartolomé Garijo, Villa- ; 

franca. í

Húm. 1745.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Anuncio. (
El Comisario de guerra Inspector 

de subsistencias militares de es
ta plaza. 1
Hace saber; que verificada sin ' 

resultado la primera subasta al 
objeto de contratar la molturación' ' 
de trigos necesarios para el sumi - 
nistro de la Factoría de subsisten
cias de esta capital desde primero 
de Noviembre próximo á fin de 
Setiembre de 1882, se convoca por 
a! presente á una segunda, pública 
y formal licitación que tendrá lu
gar en esta Comisaría, sita en la ' 
calle de las Pavas, núm. 8, á los । 
diez días después de publicado es- } 
te anuncio en e <Boletin oficial» j 
de esta provincia, ó en el siguiente 
■i el último de ellos fuere festivo, 
y hora de ia una de su tarde; en 
cuya oficina se hallarán de mani
fiesto: el correspondiente pliego de 
condiciones, desde la publicación 
dé esto anuncio, y con cuarenta y j 

ocho horas de anticipación al acto 
de la subasta, el de precio límite, 
si la superioridad no acordase su 
reserva.

Toda proposición que se pre
sente ha de estar estendida en pa
pel del sello de oficio y redactada 
con sujeción al modelo que ó con
tinuación se estam pa, y será acom
pañada de la carta de pago del de
pósito del 5 por 100 de su impor
te, con arreglo al precio límite, si 
es conocido, y en caso contrario, 
del mismo 5 por 100 del total de 
la proposición, debiendo ser pre
sentada media hora antes de prin
cipiar la subasta; en la inteligen
cia de que la falta de cualquiera da 
estos requisitos hará nula la pro
posición.

Córdoba So de Setiembre de 
1881.—Eduardo Barreiro. 

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de... entera

do del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar la moltura
ción del trigo necesaria al sumi
nistro de la Factoría de subsisten
cias de esta plaza, desde primero 
de Noviembre próximo á fin de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos, ofrece ejecutar el servicio 
bajo las condiciones que se mar
can, al precio de... pesetas... cén
timos (en letra y sin raspadura ni 
enmienda) por cada quintal métri
co de trigo limpio.

Y para que sea válida esta pro
posición se acompaña la carta de 
pago del depósito de... pesetas y la 
cédula personal del proponente.

(Fecha y firma).

A N U NGIOS.

Dou Federico Lopez Merino, que 
vive ralle de la Sillería núm. 15, se 
encarga por una módica retribocion 
de formar la documentación necea a- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales de la 
renta consolidada de Espafia al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

Colegio de segunda coseñanza 
de Porcuna.

Ano. =-Curso de 1881-82.
Bo este colegio, además de las 

cátedras de segunda cose ha nía que 
constituyen su principal objeto, tie
ne ioeorroradas aulas de matemáli- 
OM, de leogoas fraacesa ¿ italiana, 

perfección de lalin, músira y una 
i escuela de primera eosefianza.
{ Los resultados obtenidos en los 

exámenes oficiales de prueba de cur
so bnblao muy eu favor de la repu
tación de que ya goz% y su baratura 

. ea tal que bien puede asegurarse ser 
i 000 de los mas económicos de Es- 
< palla.
) lié aquí los principales pontos 

de so programa; profesores con tí
tulos académicos; un edificio mag- 

, nilico é higiénico, con hermosa ca- 
pil'a pública, iocorporacion oficial; 

j exámenes oficiales del Estableci- 
1 mi en lo.
1 Hasta 30 de Setiembre se admi

ten matrículas
Se r. milen reglamenbis y noli- 

í cías à quien las pida.=EI Director, 
* Ldo. Toribio Herrero,=BÍ Secreb- 
= río, Ldo Luis Vallejo Huiz 6=3

Se vende una colección completa 
del «Boletín oficial» de esta provincia, 
que comprende los afios desde 1855 
a 1880, encuadernados basla 1870^ 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868 fin la calle de Sille
ría núm. lo, darán raron.

GUIá 
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juei de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden Óirigirse á 

D. (iabriel Pueyo, acompasando so 
importo eu libranzas ó sellos.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos* se 
espenden en la Impren
ta 4« esta pariódico,

Arrendaoiieoto ó venta.
Se hace, desde el dia, de una 

; mago'(ir a parada de aceñas sobre el 
¡ Guadalquivir, con cuatro piedras de 
j pozo colocadas en una misma línea 
1 y bajo una sola bóveda con máquina
1 para limpiar el trigo. Sila dicha finca 
: eo lèru)i''o de MonUro, y esconoci- 
Í da con el nombre de Sao Martin, y 

y como á un tiro de bata de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio y demás 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregon, que vive en Córdoba, 
calle Almonas uúm. 40, También se 
ofrecen en venta tas ci'adas aceñas.

A 103 Jueces y Secretarios 
municipales.

' El nuevo Eojuwiamieulo Civil por

0. Andrisce ía Hot y Ramírez, pro
curador dcl Juzgado de t*. iostaneia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1,* instan
cia como de jumo utilidad y la de 
mas fácil inteligencia para los Jue
ces y Secrelarios municipales; sien- 

, do altamente salisfactoría para so 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 

como es órgano de los Tribunales 
y de la Administración.

1 Con líe te dicha oirá solamente 
1 las diposiciones c’c la ley que en ma

teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de marera que sus atribu- 

i cíoDCs no pueden cnnfundirse con las 
j de los demás Jueces y Tribunales. Se 
! hallan evacuadas cuanlas citas se ha

cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papa’ se lado; 
Códigos, Penal y de Corner Ío, con 

i notas aclaratorias, aranceles de los 
' juzgados municipales y formularios 
* para toda clase de diligencias, espe

dí en les posesorios, con entimienlo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por- 

; le, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 

' nicaciones»

| Facturas de cupones 
; con arreglo al último 

modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 16.

A los Secrelarios de 
ayuulaiuiculu.

Beparli'uienlo y Ma
tricula

Los pliegos'potados 
para la for n Aci Ma de la 
Matrícula de subsidio y 
KeparLiuneuto por fer
ri loria!, con el auaieofo 

, dül laalo por ciento pt- 
‘ ra municipale.' y con ar

reglo á io¿ últimos mo
delos, se hallan de venta 

■ en la imprenta y bbreria 
; del “Diario de Cor iota, 
i Letrados 16 y San Fer- 
í n^udo ú4
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